
DE SANTIAGO,
1*813.
y segundo di

DEL JUEVES 14 DE OCTUBRE DE

Año sexto de 'nuestra gloriosa Revolución ,
nuestra sabia Constitución.

La comisión nombrada para informar sobre la exposición que
hizo ayer á las Cortes la Regencia del reyno con respecto á
su salida de esta plaza ; haciéndose cargo del tenor de aquella,
de las minutas de las órdenes dadas por lasrespectivas secretarias,
y de lo demás que daba de sí el expediente formado sobre es-
te negocio; informaba que por la confusión y contradiciones que
en el se advertían, no se hallaba en est?do la comisión de abrir
dictamen, bien que podría contestarse á la Regencia que las Cor-
tes quedaban enteradas de su oficio del i8r=El Señor conde de
Toreno, individuo de la citada comisión, manifestó que no habia
asistido.á ella, por las poderosísimas razones que no podrían ocul-
tarse á ninguno que apreciase como él su opinión y pundonor.rr
De los documentos leídos aparecía que la Regencia en el oficio ó
consulta qne pasó al consejo de Estado hacia mérito de las Cor-
tes extraordinarias que trataria de convocar en caso necesario : re-
sultaba que por la secretaria de Estado se pasaron órdenes en el
.Concepto de que el Gobierno y la Diputación permanente ¿ebiarj

Córtes extraordinarias,
Dia 20 El secretario de la Gobernación de la península avisó

haberse suspendido publicar la gazeta extraordinatia con los ex-
tractos de ios documentos que comprueban no haber epidemia
en Gibraltar , ni en esta plaza , pues habiendo recibido la Re-
gencia un parte de la junta suprema de Sanidad con fecha
posterior , en que , según los dados por los facultativos de esta
é'^dad , 110 hay enfermo alguno con síntomas sospechosos ; ha-
bia determinado se insertasen en dicha gazeta.-Las Cortes que-
darcn enteradas
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salir para Madrid el ij : resultaba, asimismo, que. por la
de Guerra se dieron solo hasta el Puerto de Santa María; que
también por la Gobernación se dieron baxo este comcepto; que
por la de Marina solo se avisó al capitán del puerto que em-
bargase algunos barcos: finalmente, resultaba, que la Regen-
cia acordó el id, por resolución general, que persuadida dela necesidad de salir de esta plaza con la Diputación -perma-
nente y todos ios diputados existentes en ella, comunicasen los se-cretarios d«l Despacho las órdenes respectivas como sí hubiese deverificarse la salida á la maTñana siguiente.—El Sr. Espiga, des-
pués de manifestar que nunca se habia visteen estado tan doloro-so ni tan injustamente reconvenido cerno se hallaba , procuró ma-
ní testar la sinceridad con que habia procedido en calidad de co-
misionado á la Regencia por la Diputación permanente: dixo,
y lo -confirmaron otros Sres., que él se habia opuesto á seme-
jante comisión; aclaró el concepto en que se habia explicado
con el Gobierno; y concluyó haciendo algunas reflexiones so-
bre el oficio de este=ül Sr. secretario de la Gobernación de
la península rectificó algunos pasages del discurso del Sr. Es-
piga , manifestando la legalidad y buena fé con que habia pro-
cedido, en conformidad con lo acordado por i¿ Rcge^'ia , cuya
mente fue siempre que se convocasen las Cortes extraordina-rias para que resolviesen el punto de la traslación, sin perjuiciode dar preventivamente la órdenes convenientes: En este estadopropuso el Sr. Antillon que se declarase sesión permanente, yasi se determinó: El Sr. Arguelles hizo preséntela necesidadde poner de manifiesto, por medio de indagaciones oportunasquienes habían tenido parte en el desagradable acontecimiento
que ocupaba á las Cortes; que esto era tanto mas necesario
quanto en la averiguación de la verdad se hallaban interesa-
dos muchos diputados que habían sabido sacrificarse por la patria,y que apreciaban como hombres honrrados su buena opiniónEl Sr. Antillon , observando la poca conformidad que se nota-ba en las órdenes , fué de parecar que habia lugar á la for-
mación de causa á los secretarios del Despacho que hubiesen
suscrito las que decían relación á la salida para Madrid: Eí
Sr. secretario de Gracia y Justicia trató de sincerar su con-ducta y la de los demás secretarios, con respecto á este ne-
gocio : El Sr. Calatraba inculcó la necesidad de desentrañar todo
cl expediente, tomando todo género de informes y noticias desde
su origen; esto es,-desde el oficio que pasó al Gobierno el
cónsul español en Gibraltar noticiando que en aquel punto ha-



SeMeyó cl acta de la tercera junta preparatoria, y los ar-tículos 22 y 23 del reglamento. Hecho esto pidió la palabra elSeñor Canga-Arguelles, para exponer que mediante á que lospoderes de los diputados propietarios habían sufrido el corres-
pondiente examen, parecía que lo mismo debería hacerse conlas certificaciones dadas por la secretaria- de Cortes á ios di-
putados de las ordinarias que deben suplir Ínterin llegan iosrespectivos propietarios; pues podría acontecer que algunos delos suplentes no se hallasen con las qualidades competentes paraser diputados en las presentes Cortes. El Señor Arispe pidió(y asi se hizo) que se leyesen los articulos 117 y 118 de la
Constitución^y enseguida excitó el zelo del Señor presidentede la Diputación permanente para que arreglase los procedimien-
tos de este día al tenor de la Constitución........ Estoy resuelto,
añadió, á dar la vida antes de permitir , en quanto de mí de-
penda , que se huelle ni una letra ni una coma de aquella.; pues
creo que observado asi, se salvará la nación, y que lo contra-
rio es subvenirla. El Señor Antillon expuso que no se barre-naba Ja Constitución por entrar en el examen de cosas que noson agenas de ella. El Señor Espiga hizo presente, consultandoel tenor de las certificiones y el objeto para que se mandaronáar por las Cortes extraordinarias, que no creía debiesen p.a-

99$bia enfermedades contagiosas: Finalmente, después de hablar
otros Sres., ya esclareciendo el punto en cuestión , y ya en
cl concepto de no resultar la luz conveniente para resolverle
con tino, se puso á votación el dictamen de la comisión , quefue aprobado, y también fué una proposición del Sr. Pascual,
reducida; á que estando tan inmediata ia instalación de las Cor-
tes ordinarias se las dexe recomendado el mas pronto examen,instrucción, y terminación de este expediente.

El Sr. Presidente, para terminar ia sesión , dixo: las Cor-
le* estraordinarias convocadas el dia \ 6 dfjl corriente cierran sus
sesione! hoy 20 del mismo, con arreglo á loque se disponeen la Constitución.

Cortes ordinarias.

No obstante la ocurrencia que dio lugar A la reunión de las ex-
traordinarias , después de haver cesado con tanta gloria , el dia
14 de setiembre, la Diputación permanente celebró sus juntas pre-paratorias para las Cortes ordinarias con arreglo á la Constitu-ción, y la última el 25 en la forma siguiente.



sar á la comisión d-s examen de poderes. El Señor Mexíá : pre-
ceda el examen, si se quiere ; pero hágase aqui por el Congreso...
El Señor D. José Martínez indicó (como suplente) que se sal-
dría del salón durante la votación ; pero el Señor Mendíola,
leyendo el artículo 2; de la Constitución, se opuso á lo propues-
to por el Señor Martínez, y habiendo hecho varias retlecxio-
nes sobre la duda que motivaba la discusión , procedió el Se-
ñor presidente, en virtud de lo que se habia expuesto y á lo
prevenido en la Constitución", á prestar el correspondiente jura-
mento. El secretario de ia Diputación leyó ia fórmula ( Véa-
se el artículo 117 de la Constitución ); y poniendo la mano so-
bre ios santos evangelios, el presidente respondió: si juro. En
seguida verificaron lo mismo de dos en dos los Señores dipu-
tados hasta el número de 106, según aparecía de la lista que
se leyó concluido que fue aquel acto.

Habiéndose procedido á la elección de presidente , vice-pre-
sidente y secretarios para las Cortes ordinarias resultaron elec-
tos : para presidente, el Señor Rodríguez de Ledesma (i), por
55 votos : para vicé-'presidente el Señar Herrera , por 81 ; y
para secretarios los Señores Feliu , por 54; Zamalacarregui,
por 52; Acosta ,'por 55 ; y Díaz del Moral, por 56.

Terminada la eletcion , ocuparon el presidente y secretarios
los puestos respective*? cesando la diputación permanente en sus
funciones, y quedando constituidas y formadas las Cortes ordina-
rias con arreglo á la Constitución.

Traductor del célebre Poema italiano del Abate Casis, inti-
tulado Gli animaii parlaoti, y cl primero que escrivió hace años
contra ia inicua patraña del voto de Santiago , y rancio perga-
mino de Don- Ramiro, evidenciando la vil é interesada falsedad de
aquel impuesto tan ilegal como pernicioso para la Agricultura,y
que por fin ha sido solemne y justísimamente abolido para siem-
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El "Señor Espiga advertió que ni el reglamento ni la Cons-
titución prevenían cosa alguna con respecto ai mensage que según
aquella debía noticiar al Rey la instalación de las Cortes or-
dinarias; siendo de opinión que en ti caso presente debia ins-
truirse al Gobierno por medio de un ófícb. Esta insinuación dio
motivo á que el Señor Villanueva fixase U siguiente proposi-
ción ( que fue admitida á discusión ), para que en vista de la
resolución se procediese á determinar sobre lo expuesto por el
Señor Espiga : cr Que las Cortes decidan si la Regencia asistirá



Llamados por el voto de los pueblos á representar sus derechos,
á sostener su dignidad , y establecer y consolidar las bases en que oes.
cansa su prosperidad y gloria , llamáis sobre vosotros desde ests

A los dignos diputados de las Cortes ordinarias.

Con respecto á cierto asunto (no se expresó qual) que las
Cortes constituyentes dexaron para que las ordinarias lo toma-
sen en consideración el 25 del actual, y que por disposición
del Señor presidente se puso en noticia de estas para que re-
solviesen si debia ó no tratr,'.se en dicho dia , se declaro des-
pués de alguna discusión no haber lugar á deliberar, mediante
á que la Constitución señalaba los puntos en qtfc solo debia em-
plearse el Congreso el dia 25 ; con lo qual se levantó la sesión.
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a la apertura de las Cortes." El Señor Martínez de la Rosa ma-
nifestó que por el decoro debido á la actual Regencia , que tan
repetidas pruebas tenia dadas de amor al pueblo, á sus represen-
tantes , y á la Constitución , y para que se viese el deseo de S.
M. de unirse mas y mas con un Gobierno tan celoso de las nue-
vas instituciones, debía, en su concepto, enviársele cl mensage,
haciendo empero alguna distinción , es decir: que si para el rey
habian de ir veinte y dos diputados; fuesen á la Regencia do-
ce , ó el numero que se determinase. El Señor Antillon , con-
siderando la diferencia de facultades del Rey y la Regencia,
fue de opinión que si puramente era para solemnizar cl acto de
la apertura, no tenia inconveniente en que asistiese a ella el Go-
bierno; pero no baxo otro concepto. El Señor Mexia , elogian-
do á la actuai Regencia, y afirmando que por su parecer debe-
ría subsistir por sus merecimientos hasta ia venida de nuestro
padre y rey el augusto femando VII, fue de opinión que las
Cortes debían ser muy circunspectas en sus primeíos pasos ; pues
á veces una resolución indiferente traia imprevistas , pero fata-
les consecuencias....El que no ha cerrado el solio, añadió, parece
que no debe abrirle ; pero si , apesar de esto, quiere S. M. que
el Gobierno asista á ia apertura, mi opinión es que se le
pase por un oficio, no por decreto El Señor Cepero apo-
yó al Señor Martínez de la Rosa ; habiéndose preguntado, á pe-
tición , de un Señor diputado , si habia lugar á votar sobre ia
proposición del Señor Villanueva , resultó que nó. En orden
á como ee comunicaría al Gobierno la instalación de las Cor-
tes , se determinó que por medio de un oficio , en los términos
que se ha hecho hasta aqui para noticiarle ias elecciones de
presidente y secretarios del Congreso.



Los grandes sucesos pasados, y los distintoi giros que han lleva-
do las co>as políticas , os presentarán copiosos exemplos en que apren-
deréis á evitar los escollos , á prevenir los males, y á preparar
con vuestras decisiones los mas venturosos resultados. JNo olvidéis
que si hemos de ser libres, es menester que conozcamos el precio
tíe la libertadfy que para conocería no basta dictar leyes justas,
sabias, y benéficas ; sino preparar la opinión de los que deben
obedecerles, para que sepan apreciarlas. No de otra manera llevareis
á cabo la grande obra que han dexado trazada vuestros dignos
predecesores; y no de otro modo inpirará la ley , obedecerán gustosos
los pueblos, temblarán ¿os malvados, y podrán decir los españo-
les : somos libres y felices baxo las benignas influencias de una
Constitución pabia, y puntualmente respetada obedecida. Red. g.

Estos recuerdos lisonjeros presentará á nuestros hijos el dia
14; pero otros no menos gratos les excitará el 25 , en que, baxo

los auspieios del genio benéfico de la libertad legal , se reúne la
segunda Legislatura nacional para continuar el pian magnifico en
que han trabajado con tanto cao y decisión nuestros primeros legis-
ladores.

Pasó el manorabíe dia 14 entre lauros, bendiciones y públi-
cos regocijos; y la posteridad, que le aguarda a las distanciasy
en diversos ciioias , le abrazará tiernamente, y le presentara á los
pueblos comí el término pacifico y gio'ioso de la prudencia , cor-
dura y sabi luría español 1. Ea él verán compendiados los esfuer-
zos del patriotismo, el fruto de las lecciones aprendidas en la ad-
versidad , la circunspecta previsión de un pueblo que sacudió las
cadenas coa quz intentara aherrojarle un poderoso enemigo , y que
rompió los grillos con que el tiránico influxo doméstico le habia
aprisionado por muchos siglos : verán pues las generaciones veni-
deras la constancia en los desastres, la mesura en la victoria y
renacer del estéril suelo de la esclavitud la dulce y consoladora
libertad.

dia, ó pidres de la pntria\ la expectación no solo de los espa-
ñoles sino de la Europa entera.
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Abierta está, pues, la senda del honor y prosperidad que os
ha señalado el consentimiento público , para que la andéis digna-
mente , sin que os arredren los peligros , ni las contradicciones de
los enemigos de la libertad de la nación. Si es grande el sacrifi-
cio de de >prendimiento y de con¡tanda que de vosotros exige esta
en el desempeño de los altos destinos en que se os ha colocado,
tam'oien es recompensa muy dulce el aplauso y bendiciones con que
pasarán vuestros nombres á la posteridad , cpae los escribirá agra-
decida ca el sagrado libro di los beneméritos de la patria.



norte.Séptimo Boletín del exército aliado del
Ouartel general de Belitz 30 de agosto.

¡pe real ha trasladado hoy su cuartel general

a: déscubi
-ral Put

toner

ros del cuerpo del general Girará asegu-
edo muerto en la accion del dia 27. El
recibió una violenta coutucion en la es-

ió mucho tálenlo y valor. A cada paso se
Ós; y las tropas van con viveza al alcance
. general Bortel ocupó á Zinna y Juterbock,

;n pri
enemigo
1 todas ocasiones dio pruebas de zelo y sabiduría.
Ei enemigo indicaba ayer disposiciones de concent
¡n EckirtausiioríT y Rattemborri, entre Wittemberg y
lembnzcen. Las noticias comunicadas hoy per ios cené-
is Wihztngé~rode y Woronzow no dexan duda algí na
que el enemigo se ha retirado al Elba. E! general Win-
«erode le persigue con 8$ caballos.
El genera! Worcozcw, que se halla mandando la
irdia avanzada rusa, dio un ataque antes de ayer por
noche sobre Juterbock cch 30 ¿f& hombres, teniendo
enemigo en la villa cerca de 202". Un vivo fuego da
¡Hería destruyó en pocos minutes al enemigo. Esta opc-
ión acredita sobre manera los talentos del general Wo-
izow , á quien se dio un aviso equivocado de que mar.
iba á reforzarle una gruesa columna. Todo el exército
atiza
El exército grande ruso-austríaco-prusiano, mandado

r el príncipe de Schwartzemberg, salió de Eohemia
ra la Saxonia cl dia 22 de agosto , tomanéo posiciones

la margen izquierda del Elba. Las tropas que el cnc-
igo habia apostado en los desfiladeros fueron forzadas.
día 2Ó estaba el qnartel general de los aliados delante
Dresde. Entonces empezó el bombardeo , de cuyas resul-

s ardia la ciudad. El Emperador Napoleón llegó allí
24 con su guardia. El exército francés de su mando

que esl

Eí Fian
té pueblo.
Los prisión



Irun i.° de octubre, por el norte va todo perfectamente,
según los boletines ,-que son todos muy satisfactorios para
nosotros; especialmente el ultimo que trae el Monitor del
2 r de Setiembre, en que Bonaparte confiesa haber sido Ney
batido, con pérdida de 8 mil hombres y 12 piezas de ar>
tííleria , cerca de Torgau el dia 6 del mismo mes de se-
tiembre. La pérdida total , confesada de oficio por los fran-
ceses ,-en estos últimos dias, es de 20$ hombres, .45 pie-
zas de artillería, dos ¿güilas, 300 carros &c. en tres ac-
piones diferentes

evacuó inmediatamente ía Lusacíá y la Silesia , y se apro-
ximó al-Elba. El general Ekrcher marchó de Jauer el dia
25 por la mañana, y siguió con todas sus fuerzas. Eí
general príncipe KoudascholT, enviado expresamente desde
el campo de D/esde por el principé de Scnwartzémberg á
S. A. S. el Principe Real , ha llegado hoy a las ochQvde la
mañana con esta noticia. Dicho general atravesó por en-
tre el exército enemigo : pasó el Elba con 200 cosa-
cos entre Reissa y Máissen, y forzó algunos puntos. Aca-
ba de partir para Lienwérd ; desde allí debe ir á Dahme,
eu donde encontrará el primer cuerpo prusiano. En su mar-
cha cogió prisioneros seis oficiales polacos, que traxo con~
sigo : llegó al quartel general de S. A. sin perder un solo
hombre. Dos de sus cosacos fueron heridos de sable.

Santander 28 de setiembre. Desde Bayona á S. Juan de
Pie de Puerto, ó en toda esta línea, tienen los franceses
4!>2> hombres. Dicen que esperan algún refuerzo de Suchet.
El 20 se dio principie á hs obras de S. Marcial, baxo mi
pían muy sabio. Pamplona está apurada, pero el Lord no
esperará á su rendición para pasar al otro lado del Bidasoa,
y aun para llegar á Burdeos, es decir, internarse 30 á 40
eg-ua^

OFICINA DE D. MANUEL ANTONIO REY,

Las cartas del exército de los Pirineos dicen que no
hubo novedad en la línea.


